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RESOLUCTÓN pE ALCALD|A N " 22t .2025.lirpcc

oerro Colorado, 03 de set¡embre del 2025

VISTOS:

El informe N' 126-2025-|\,DCC/GPPR/SGP de fecha 02 de setiembre del 2025 que suscribe el Sub Gerente de
Presupuesto y la Hoja de Coordinación N' 670-2025-MDCC-GPPR defecha03 de setiembre del2025 delGerente de Planif¡cación,

Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERAI{OO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Conslitución Politica del Estado y los arlículos

I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l,lunicipalidades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo

loc¿|, con personeria juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimienlo de sus fnes, que goza de aulonomia
polit¡ca, económica y adm¡nislrativa en los asuntos de su competencia.

el numeral 50.1 del aniculo 50'del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de

Público establece que la incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públ¡cos que se generen como consecuencia de la
n de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son aprobados

resolución del T¡tular de la Ent¡dad cuando provienen de: 3) Los saldos de balance constituidos pol recursos financieros

proven¡entes de fuente de financiamienlo destina a Recursos ordinarios, que no hayan sido ut¡l¡zados al 31 de d¡c¡embre del año

f¡scal. Los saldos de balance son reg¡slros fnancieramenle cuando se detemine su cuantía y mantienen la l¡nalidad para los que

fueron as¡gnados en el marco de las disposiciones legales vigentes.

Que, el numeral 20.3 del arlículo 20'de la Direct¡va N" 001-2024-EF/50.01i 'oirectiva para la Ejecución Presupuestaria"

aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EFi50.01 y modificada mediante Resolución Directoral N' 001-2025-

EF/50.01, señala que'la incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral50.1 del artículo

50' del Decreto Legislativo N' 1440, se sujetan a los limites máximos de la incorporac¡ón delerminados por el MEF que se

eslablecen por Decreto Supremo, según corresponda, en consistenc¡a con las melas y reglas lisc¿les, y proceden cuando

provienen de: La percepc¡ón de ingresos no previstos o superiores provenientes de las fuentes de financ¡amiento distintas a las de

Recursos ord¡narios y Recursos por operaciones oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal. Los diferenciales

camb¡ar¡os de las fuentes de llnanciamienlo d¡stinlas a las de Recursos ordinarios, orienlados al cumplimiento de nuevas metas,

Los saldos de balance en fuentes de l¡nanciamiento d¡stintas a la de Recursos ordinarios'.

Que, el numeral27.l delarliculo 27' de rcferida o¡rect¡va para la Eiecución Presupuestaria estatuye que: "La aprobació¡

de la ¡ncoryorcción de nayofos rscursos se efeclúa por Resoluc¡ón de Alcaldía, deb¡endo expresar en su pade corÁ¡derct¡va el

susfento iggai y ias motivac¡ones que lo oiginan'.

Que, mediante informe N' 126-2025-M0CC/GPPR/SGP el Sub Gerenle de Presupuesto ¡nforma que a fn de atender

los requerim¡entos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupueslo institucionales es necesario realizar la

incorporac¡ón parc¡al de saldos de balance del Eiercicios Fiscal anterior, en el rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta de

Aduanas y Parlicipaciones por S/. 602,590.00 en el Presupuesto del Ejercicio 2025.

Por las cons¡derac¡ones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que conf¡ere la Ley orgánica de iiunicipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRllrERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos provenienles de saldos de balance

del ejerc¡cio fiscal anterior en el Presupuesto Institucional de la Municipal¡dad Dislrital de Cero Cololado del departamento de

Arequipa, para el año fiscal 2025 hasta por la suma de S/. 602,590.00 de acuerdo al siguienle detalle:

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N"
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

tN6¡t50s

5 Racurlot Oal.rrnln¡dor

13 C¿noñ,Sob..c¡noñ, Rrl¡lf ¡r, ñañt¡ da Adu¡n¡r y P.rlrlpaciona¡

I Ingr.ror PrrroprJ!tt¡rlot

1 9 Saldos d.8¡l¡ncr
1 9 1.1,115¿ldot d! 8¡l¿ncc

ARTICULO SEGUNDo: ENCARGAR a la of¡cina de Secrelaria General la notificación con la presente a las un¡dades
orgánicas compelenles y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnologias de la Información su publ¡cación en la página

web de la institución.

Eñtola¡

602,590.00

50¡,590,00

60¿,590.00

602,590.00

502,S90.00

IOTAL tfi¡G8tto5

: Munlc¡p¡lld¡d Dlrtr hal da CrrroColorado

502,J90,00

ÉGñ:SOS

S.cc¡óñScgu¡d.

Pll.to

5 iécur¡or Drta.rnlñ¡do3

18 C¿ñoñ, Sobf .canon, ¡a!¿lhr, irnl¡ d. Adu¡nar y P¡rllclgaclo¡a5

900¡ AS16NAC|O|{E5 r¡[5UPUESfAS|AS OUENO RESU| TAN Ei¡ PRODUCTOs

2001621 ES¡U0rOS 0f PiH NV€iSrON

600003 2 ESTUDTOS 0E P Rl - t¡itVERSTON

602,590.00

602,590.00

50¡,590,00

602,590.00

602.590,00

602,590.00

602,590.00

602,590.00

602,590.00

O3 P LANEA,\¡ITNIO, G EST¡O Y RTSEiVA DT CON¡IIG ENCIA

OO¡I PLANTAMITÑIO G U BERNAMENfAI

OOOS PLA¡tEAMIENfO INSrl TUCIONAL

26.81,2r

TOT I, tG¡tJOS 60t,590.00

500 Urb. La L¡bertad. Cerro Colorado


